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SECRETARÍA  

GENERAL 

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 0742-2020 
 
Arequipa, 02 de noviembre del 2020. 
 
VISTO el Oficio N° 20-2020-CEU-UNSA, del Presidente del Comité de Ecoeficiencia de 
la UNSA. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa está constituida conforme a la 
Ley Universitaria N° 30220, y se rige por sus respectivos estatutos y reglamentos, siendo 
una comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda una 
formación humanista, ética, científica y tecnológica con una clara conciencia de nuestro 
país como realidad multicultural. 
 
Que, el artículo 8° de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, concordante con el artículo 8° 
del Estatuto Universitario, referente a la autonomía universitaria establece lo siguiente: 
“(…) Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 8.2. De gobierno, 
implica la potestad autodeterminativa para estructurar, organizar y conducir la institución 
universitaria, con atención a su naturaleza, características y necesidades. Es 
formalmente dependiente del régimen normativo y 8.4 Administrativo, implica la 
potestad autodeterminativa para establecer los principios, técnicas y prácticas de 
sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la institución 
universitaria”. 
 
Que, asimismo, según el artículo 6° del Estatuto Universitario, establece entre las 
funciones de la Universidad: “(…) 6.9 Contribuir al desarrollo sostenible y la preservación 
del planeta”; asimismo en su artículo 357° señala: “La Responsabilidad Social 
Universitaria (RSU) es la política de gestión, docencia, investigación y extensión con la 
misión universitaria, sus valores y compromiso social. Para el cumplimiento de estos 
fines se creará la Oficina Universitaria de Responsabilidad Social, dependiente del 
Rectorado”. 
 
Que, las Medidas de Ecoeficiencia son acciones que permiten la mejora continua del 
servicio público, mediante el uso de menores recursos, así como la generación de menos 
impactos negativos en el ambiente. El resultado de la implementación de las medidas se 
refleja en los indicadores de desempeño, de economía de recursos y de minimización de 
residuos e impactos ambientales, y se traducen en un ahorro económico para el Estado 
 
Que, la Ley Nº 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2009, 
modificado por el Decreto de Urgencia Nº 017-2009, determinó que las entidades 
públicas dispongan, a través de sus respectivas Oficinas Generales de Administración la 
adopción de Medidas de Ecoeficiencia tales como ahorro de consumo de energía, agua 
y papel, así como gastos de combustible en sus vehículos, entre otras. En ese sentido, 
el Ministerio del Ambiente, emitió el Decreto Supremo Nº 009-2009-MINAM, sobre 
Medidas de Ecoeficiencia para el Sector Público, modificado por el Decreto Supremo Nº 
011-2010-MINAM, a fin de mejorar la calidad del servicio público, ahorrar recursos 
materiales, energía y permitir minimizar la generación de residuos, lo que se traducirá en 
la liberación de recursos económicos que pueden destinarse a los fines primordiales del 
desarrollo sostenible. 
 
Que, conforme a lo establecido en el numeral 7.4 del artículo 7 del referido Decreto 
Supremo, el Plan de Ecoeficiencia Institucional es el documento que contiene el conjunto 
de Medidas de ecoeficiencia identificadas como viables en el diagnóstico de 
oportunidades, las mismas que incluyen innovaciones tecnológicas y organizacionales 
para prestar un mejor servicio público. 
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Que, a través de la Resolución Rectoral N° 220-2020, del 25 de febrero del 2020, se 
resolvió: “Designar como Representante de la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa, al Dr. Luis Roberto Gamero Juarez, Jefe de la Oficina Universitaria de 
Responsabilidad Social de la UNSA, como Gestor de Ecoeficiencia, quien será 
responsable de coordinar la participación de la UNSA en la iniciativa “Instituciones 
Públicas Ecoeficientes Modelo (EcoIP) 2020” organizado por la Dirección General de 
Calidad Ambiental del Viceministerio de Gestión Ambiental – Ministerio del Ambiente; así 
como asistir a los talleres que la organización de la citada iniciativa disponga. (…)”. 
 
Que, mediante Resolución Rectoral N° 0387-2020 del 27 de mayo del 2020, se resolvió 
conformar el Comité de Ecoeficiencia de la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa, reconformado posteriormente mediante Resolución Rectoral N° 0592-2020, del 
15 de setiembre del 2020. 
 
Que, finalmente, mediante el documento del visto, el Presidente del Comité de 
Ecoeficiencia de la UNSA, solicita la aprobación del Plan de Ecoeficiencia Institucional – 
Sede Central de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa 2020 – 2023. 
 
Por estas consideraciones, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 
009-2009-MINAM, modificado por Decreto Supremo N° 011-2010-MINAM, y conforme a 
las atribuciones conferidas al Rectorado y por la Ley Universitaria Nº 30220. 
 
SE RESUELVE:  
 
1.  APROBAR el Plan de Ecoeficiencia Institucional – Sede Central de la 

Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa 2020-2023, el mismo que como 
anexo forma parte integrante de la presente. 

  
2.  NOTIFICAR la presente resolución a todas las dependencias de la Universidad 

Nacional de San Agustín de Arequipa para su conocimiento y cumplimiento. 
 
3.  ENCARGAR al Jefe de la Oficina de Imagen Institucional en coordinación con el 

Jefe de la Oficina Universitaria de Informática y Sistemas, Funcionario 
Responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de Transparencia, la 
publicación de la presente Resolución y del documento “Plan de Ecoeficiencia - Sede 
Centra Institucional de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa 2020-
2023”, detallado en el primer punto resolutivo, en la página web de la Universidad. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE (Fda.) Rohel Sánchez Sánchez, 
Rector; (Fda.) Orlando Fredi Angulo Salas, Secretario General. 
 
La que transcribo para conocimiento y demás fines. 
 
 
 
 
ABOG. MARÍA DEL ROSARIO VEGA MONTOYA 
             SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
        SECRETARÍA GENERAL DE LA UNSA  

 
c.c.: VR.AC., VR.INV., FACULTADES, DGAD, OURS, CEU, DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS y ARCHIVO. 
Exp. 1014647-2020. 
/mjvm…  
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